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Presentación 

 

Señores Miembros del Jurado: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad César Vallejo, se pone a vuestra 

consideración la presente Tesis Titulada “Las medidas cautelares en los procesos de 

cobranza coactiva de la municipalidad provincial de rioja sobre la afectación y su 

vulneración del derecho al debido procedimiento administrativo de los contribuyentes, 

periodo 2017”, con la finalidad de optar el título de Abogado.   

La investigación está dividida en siete capítulos: 

I. INTRODUCCIÓN. Se considera la realidad problemática, trabajos previos, teorías 

relacionadas al tema, formulación del problema, justificación del estudio, hipótesis y 

objetivos de la investigación. 

II. MÉTODO. Se menciona el diseño de investigación; variables, operacionalización; 

población y muestra; técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

y métodos de análisis de datos. 

III. RESULTADOS. En esta parte se menciona las consecuencias del procesamiento de la 

información.   

IV. DISCUSIÓN. Se presenta el análisis y discusión de los resultados encontrados durante 

la tesis. 

V. CONCLUSIONES.  Se considera en enunciados cortos, teniendo en cuenta los objetivos 

planteados. 

VI. RECOMENDACIONES. Se precisa en base a los hallazgos encontrados. 

VII. REFERENCIAS. Se consigna todos los autores de la investigación. 
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RESUMEN 

 

En la presente tesis titulada “Las medidas cautelares en los procesos de cobranza coactiva 

de la Municipalidad Provincial de Rioja sobre la afectación y su vulneración del derecho al 

debido procedimiento administrativo de los contribuyentes, periodo 2017”; hace referencia 

que, el procedimiento de cobranza coactiva permite a la administración tributaria realizar las 

acciones de cobranza de las deudas tributarias, ejercicio de su facultad coercitiva, de acuerdo 

a lo establecido en el Código Tributario y su reglamento. 

De igual manera, las Municipalidades Distritales no pueden iniciar una acción de Cobranza 

Coactiva en tanto se haya interpuesto y se encuentre en trámite un recurso de reclamación 

tributaria o uno de apelación. Es responsabilidad de los funcionarios municipales verificar 

que se garantice el derecho de defensa de los vecinos mediante el cumplimiento de los plazos 

de reclamación o de apelación, antes de iniciar acciones de Cobranza Coactiva. Muchos de 

los vecinos no hacen uso de su derecho de defensa y no optan por presentar impugnaciones 

contra las resoluciones de determinación, que muchas veces no son notificadas en sus 

domicilios con cargo de recepción. Asimismo, la encuesta que se realizó a los contribuyentes 

de la Municipalidad Provincial de Rioja nos muestra un panorama real de la realidad 

problemática que se suscita en dicha entidad. 

Posteriormente se apreciará las discusiones obtenidas al comparar nuestros resultados con 

antecedentes nacionales e internacionales sobre las tesis existentes; finalmente se terminará 

colocando nuestras fuentes, referencias bibliográficas y fotografías obtenidas en el desarrollo 

del presente trabajo de investigación. 

  

Palabras Claves: Medidas Cautelares, Cobranza Coactiva, Reclamación Tributaria, 

Facultad Coercitiva. 

 

   

 

 

 



 xii  
 

 

 

 

ABSTRACT 

 

In the present thesis entitled "PRECAUTIONARY MEASURES IN THE COERCIVE 

COLLECTION PROCESSES OF THE PROVINCIAL MUNICIPALITY OF RIOJA 

ON THE AFFECTATION AND VIOLATION OF THE RIGHT TO DUE PROCESS 

OF TAXPAYERS, 2017 PERIOD"; It makes reference that, the procedure of coercive 

collection allows the tax administration to carry out the actions of collection of the tax debts, 

exercise of its coercive faculty, according to what is established in the Tax Code and its 

regulation. 

Likewise, the District Municipalities can not initiate a Coercive Collection action as long as 

an appeal for a tax claim or one of appeal has been filed and is in process. It is the 

responsibility of the municipal officials to verify that the right of defense of the neighbors is 

guaranteed by complying with the claim or appeal deadlines, before initiating Coercive 

Collection actions. Many of the neighbors do not use their right of defense and do not choose 

to lodge challenges against determination decisions, which are often not notified in their 

homes with a reception charge. 

Also the survey that was made to the taxpayers of the Provincial Municipality of Rioja. 

Subsequently, the discussions obtained by comparing our results with national and 

international antecedents on the existing theses will be appreciated; Finally, we will end up 

placing our sources, bibliographical references and photographs obtained in the development 

of this research work. 

 

Keywords: Precautionary Measures, Coercive Collection, Tax Reclamation, 

Coercive Faculty. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad Problemática: 

El debido Proceso es Derecho reconocido a través de diferentes instituciones a nivel 

Internacional, tal es el caso de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

La Doctrina Chilena consagra el Debido Proceso en su artículo 19 inciso 3 e inciso 

5 de la Constitución Política de Chile, indicando que es un principio Legal que le 

asiste a todo ciudadano, según la ley se da el caso que el Estado debe ser cumplido 

tanto por las personas y como ley. Lo toman muy cuenta sobre todo en los 

denominados Procesos de ejecución coactiva, cuando el estado Federal pretende 

cobrar las deudas de los ciudadanos al negarse a cancelar los Impuestos. Al respecto 

indica que solo podrá efectuarse una medida cautelar para asegurar el pago de la 

deuda tributaria solo si el comportamiento del contribuyente así lo exija, es decir no 

tenga la más mínima intención de querer cancelar la deuda con el estado. 

Al respecto el autor Chaname (2010) hace un comparación en cuanto a las 

constituciones de diferentes países tales como: Argentina, Venezuela, México y 

Bolivia, indicando que éstas han evolucionado en el campo económico respetando 

los Derechos de los contribuyentes, a tal punto que el respeto al Debido 

Procedimiento es un Derecho inherente en su normativa, en cambio nuestra 

constitución no ha evolucionado en dicho aspecto, por lo que le falta trabajar y 

mejorar en la misma. 

La Doctrina Peruana reconoce el a las normas que se encuentras en nuestra 

constitución política del Perú es muy reconocida ya que se encuentra establecido en 

el artículo 139°. 

Es increíble los incrementos que se puede tener en cuenta al momento que SUNAT 

realiza las cobranzas, cabe precisar que la Municipalidad también cobra impuestos 

en la cuales cuando el ciudadano no realiza se plantea un ejecutor coactiva, en casos 

tributarios en las cuales existe una área legal que se encarga de todo ello, asimismo 

cumple con requisitos en las cuales contribuyen en benéficos para ellos. 

En el caso de las Municipalidades inician el procedimiento coactivo de acuerdo a lo 

que estipula la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. 

Se puede precisar que el debido proceso es un concepto en la cual en general abarca 

varios significados en las cuales tiene concordancia con los derechos humanos 
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quienes se encargan de velar los derechos de las personas, por otro lado son 

íntimamente uno para el otro. 

Todas las personas tienen derechos en las cuales son libres de poder aplicara 

procedimiento lo que ellos crean convenientes por intermedio de sus abogados, ellos 

son quienes van aplicar la defensa durante las etapas del proceso utilizando la lógica 

y el desenvolvimiento durante el proceso aplicando justicia.   

Algo interesante es lo que está pasando en el distrito de Rioja, la Municipalidad 

Provincial de esta localidad está iniciando muchos ordenamientos de Cobranza 

Coactiva utilizando medidas cautelares, tal es el caso de los embargos sobre los 

bienes muebles como inmuebles de los contribuyentes, sin la oportunidad de darles 

un debido procedimiento, desde la notificación que le dan al contribuyente hasta la 

oportunidad de presentar sus descargos. La ley N° 26979 indica claramente que el 

contribuyente tiene 7 (siete) días para poder presentar su descargo respecto al 

procedimiento que le están iniciando, pero si éste no ha sido debidamente notificado, 

entonces cómo podrá ejercer su derecho de defensa o cómo se respetaría el Debido 

Proceso, así también cuando el contribuyente ha cancelado su deuda tributaria dentro 

del proceso, es necesario que la administración continúe con el proceso de Cobranza 

Coactiva. Éste y otros problemas estarían en total evidencia que el proceso que inicia 

la Municipalidad Provincial de Rioja, no estaría cumpliendo con el Derecho al 

Completo Sumario que le asiste a toda persona y que se encuentra consagrado en 

nuestra constitución. 

1.2. Trabajos Previos: 

A Nivel Internacional:  

Ramos (2009). En su trabajo de investigación titulado “la igualdad en los casos de 

derecho tributario en Guatemala”. (Tesis Licenciado), Universidad de San Carlos 

de Guatemala, donde concluye que:  

- El autor señala que los tributos son normas que se encuentran en la constitución que 

esto es parado ya que lo que se cauda son para beneficios del estado esto quiere decir 

asimismo se tiene que tener en cuenta que la igualdad es para todos de acuerdo a lo 

que se dedica para generar impuestos y así poder realizar pagos. 
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- los tributos que se viene generando por parte de los ciudadanos y quienes nos cobran 

existen instituciones que se encargan de capacitar para que se tienen que realizar y 

par que fin se va utilizar el dinero que el estado recauda, en la cual es una calidad de 

vida que la administración pública se va encargar de distribuir. 

- Las normas que fueron creadas son de acurdo a la conducta humana que tiene hacia 

la sociedad con el fin de poder crecer ambulantemente y el dinero que se distribuya 

bien para calidad de cosas por ejemplo: un reo puede estar en el penal ya que el estado 

se encarga de brindarle comida es un inversión o un presupuesto que puede ser 

destinado para otros fineses, pero sin embargo es utilizado para alguien quien 

cometió un delito que bien podría estar libre si la educación, cultura o religión a sido 

bien trabajada en esa persona. 

- Por otro lado se cabe precisar que la discriminación no debe existir en sociedad ya 

que esto genera un desgaste en con las persona y un daño que se puede ser fletado 

tanto psicológicamente, sin desviarme del tema el país no puede compartir los 

impuesto que caya uno pueda generar este punto claro es que cada uno tiene un 

represéntate en la cual va buscar el beneficio del País  

 

Fernández (2009). En su trabajo de investigación titulado: “La ejecución coactiva 

tributaria”. (Tesis de Posgrado), Universidad Andina Simón Bolívar sede Ecuador, 

donde concluye que: 

- Este punto es importante ya que te ayuda a que puedas saber diferenciar una 

jurisprudencia coactiva con procedimiento coactivo el primero es donde lo que 

se pueda dar lo dio un juez por causa de un proceso y lo segundo es porque de 

acuerdo a que seo ver las conductas regulares del procedimiento al momento de 

cumplir un coacción si este está de acuerdo a lay caso contrario estaríamos por 

una acusación que no es factible para la persona. 

- Se precisa que la administración pública no exista de otro órgano para que se 

encargue de las cobranzas porque ellos dentro de su mima área tienen un abogado 

que se encarga de poder hacer cumplir los tributos en las cuales no necesitan 

auxilio judicial. 
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Jaramillo (2015). En su trabajo de investigación titulado: “forma de cobro de 

acuerdo al procedimiento de empresas coactivas y recaudaciones de fondos”. 

(Tesis de Posgrado), Universidad de Cuenca – Ecuador, donde concluye que: 

- El rol que cumple cada empresa es importante ya que te ayuda a saber cómo 

administrar mediante las áreas que tiene dicha empresa este también tiene una rea 

de créditos o una área que se encarga de generar tributos, para poder recargar 

fuentes de ingreso en cuanto a las cobras que generalmente son por los tributos 

se debe tener al momento de recaudarlo esto ayuda a que la empresa puede ir 

creciendo día a día.  

- La municipalidad al momento de realizar los cobros e los tributos debe dar a 

conocer los fines y los avances que se vienen desarrollando este quiere decir que 

el dinero que se recuda tiene que ser demostrado para un fin y comprobado 

mediante documento y que área ha aceptado y que personas han trabajo en dicho 

proyecto, asimismo esto genera proyectos que son a realizar como 

alcantarillados, agua potable o servicios básicos que sirven para la población.  

- La norma que tiene como respaldo los cobros de la tributos que son dirigidos para 

el estado y este distribuidos para que puedan dar un buen uso a la población, por 

otro lado se debe tener en cuenta que existe diferentes herramientas en la cuales 

son importantes para poder llegar a un proyecto al momento de aplicarlo porque 

el riesgos que puede generar al momento de actor una propuesta para la 

construcción de una obra en la cual va ser útil 

 

A Nivel Nacional: 

Cuba (2010). En su trabajo de investigación titulado: “vulneración de debido 

proceso al plantear una defensa”. (Tesis Posgrado), Universidad San Martín de 

Porres – Perú, donde mediante el: 

- Se encuentra constituido en la constitución de los estado ya que se relaciona con 

los derechos humanos el debido proceso todos tiene una norma que los arma 

mientras no sea lo contrario estamos sujetados a un órgano del estado que se 

encarga de verificar siempre nuestro beneficios en la cuales se puede 

fundamentar la libertad, la libre expresión, la ley lo ampara en todo ya que gracias 

a ellos podemos generar nuevos ingresos. 
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- En los siglos XIX se ha dado evoluciones para poder surgir como para en américa 

latina, este procesos que eran algún día se a cumplido en la cual existe un órgano 

de verificar si se está dando el cumplimiento a la estar privada de su libertad si 

viene s cierto no va genera un tributo en todo, estas personas no generan para el 

estado es todo lo contrario quiere decir que suprime ingresos que podrí se para 

otros fines del país ate la sociedad. 

 

Flores (2016). En su trabajo de investigación titulado: “las iniciativas de MYPES en 

cuanto a las cobras coactivas tributarais en lima, año 2011 – 2012”. (Tesis 

Posgrado), Universidad Católica los Ángeles de Chimbote – Perú, donde concluye 

que: 

- El SAT es el órgano que se encarga de realizar cobranzas es una área que 

pertenece a la municipalidad, asimismo la finalidad es que se dé cumplimiento 

los tributos que generan la sociedad y sean pagadas y supervisadas por MYPES. 

- Este se encarga de supervisar llevando un control interno que lo evalúan a los 

trabajadores de la misma municipalidad con el fin de no generar robos que puedan 

afectar a la sociedad ya que sabemos para qué fines son utilizados los tributos. 

- Es importante tener en cuenta las fuentes capitales que se genera con los tributos 

porque en ello se va poder conllevar proyectos con beneficios como lo vuelvo a 

recalcar este MYPES es un órgano en la cual se encarga de supervisar a todos los 

tributos que generan como una supervisión y están llevando bien los cálculos que 

si es justo porque caso contrario ellos son el órgano quienes tiene que comunicar 

si sus funciones están aprovechando para fines personales y así puedan 

apresurarse proceso tanto admirativo como penal que lamentablemente sería una 

decepción. 

 

Carbajal (2016). En su trabajo de investigación titulado: “Simulación del 

procedimiento de cobranza coactiva en el área de tributación tributarias del órgano 

correspondiente SAT en el distrito de Trujillo”. (Tesis Posgrado), Universidad 

Privada Antenor Orrego – Perú, donde concluye que: 

- Se da el caso que las normas que se encuentran establecida cuando estamos frente 

a una Ejecución Coactiva al presentar una demanda y plantear una medida 

cautelar las cuentas pueden ser congeladas a los quiere llegar es que uno como 
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poblador tiene que tener la iniciativa en cuanto a su formación y no poder tener 

problemas más adelante, en cuanto a los tributos. 

- Para poder resolver los puntos que se está estableciendo líneas arriba se tiene que 

solicitar a un perito que sea especializado, para así poder decir las cosas en cuanto 

a los proyecto como se encuentran si poder juzgar a nadie llevando cuentas claras 

sin invadir impuestos sin perjudicar. 

 

A Nivel Local: 

Rengifo (2017). En su trabajo de investigación titulado: “cobranzas y recaudación 

en los impuestos prediales en cuanto a su gestión tributaria en el distrito de 

Tarapoto”. (Tesis Maestría), Universidad Cesar Vallejo – Tarapoto, donde concluye 

que: 

- El 47 % se encarga de encuentra que lo que s aviene manifestar en cuanto a los 

asuntos tributarios presenta un mal manejo porque si bien es cierto existe todo 

procedimiento tiempo que generan a llevar un orden por parte de la 

administración pero sin embargo es to no se viene cumpliendo por la cual el 

manejo es adecuado y tiene generando afectación. 

- Las administración tributaria ha generado un incremento de personas que puedan 

trabajar de ellos en cuando se pone en conocimiento para que este pueda ser 

generado ordenadamente en todo los ámbitos de la administración tributaria ya 

que nos ayuda  a poder cubrir nuestra necesidades con los proyectos que el saltado 

va genera asimismo a que ser inteligentes para poder plantear  

 

Cabrera (2014). En su trabajo de investigación titulado: “impuestos de ejecución 

presupuestal y recaudación en la Municipalidad Provincial de San Martin 2008 – 

2012”. (Tesis de Pregrado), Universidad Nacional de San Martin – Tarapoto, donde 

concluye que: 

- El comportamiento de los gastos en la ejecución presupuestal del presupuesto de 

ingresos recaudados tuvo como destino gastos corrientes, es decir vinculados al 

funcionamiento de las Municipalidades un 81.22% promedio y, un 18,78% 

promedio para gastos de capital, es decir equipamiento fundamentalmente. 
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- El comportamiento de la recaudación de impuestos ha sido ascendente, 

representado en promedio 52,28% tomando como año base el año 2008 y el 

91,75% promedio, en relación al total de los ingresos recaudados totales. 

1.3. Teorías relacionadas al tema. 

1.3.1. Medidas Cautelares. 

 El magistrado español, Calvet (2014) define, es importante precisar en 

cuanto a las medidas cautelares es un cuaderno separado de la demanda que 

ayuda a que si es que existe suficientes elementos de convicción para tener 

un anticipación de proceso que está solicitando esto quiere decir que mientras 

dure el proceso la parte que lo ha requerido pueda tener el uso y disfrute ya 

sea por ejemplo de un bien, asimismo por otro lado debemos tener en cuenta 

que al momento de solucionar el proceso o que el juez resuelva en cuanto a 

la demanda se dejara sin efecto para los fines correspondientes. 

Punto claro y conceptos estratégicos son actuaciones a donde se quiere llegar 

durante el proceso cual es fin que estas solicitando al órgano correspondiente 

claro está quemando etapas de los juicios para que la norma sea aplicada en 

su momento a todo lo dispuesto, por otro lado es importante tener en cuenta 

que las medidas cautelares tiene un costo de arancel que se realiza en el banco 

de nación el pago correspondiente para su aplicación de la misma ya que estas 

solicitando un derecho en la cual puede ser vulnerado en parte o en sus 

extremos. 

 Asimismo, Martínez (1990) se define aquellas resoluciones que tiene como 

finalidad garantizar las etapas de los procesos esto es de acuerdo a la decisión 

que viene tomando el juez, asimismo las medidas cautelares es una garantía 

constitucional que tiene derecho a pedirlo porque háblalos de constitucional 

si bien es cierto se encuentra los derechos de toda personas en un debido 

proceso este tiene como fin velar por los interés de cada individuo, por otro 

lado es preciso hacer mención que también te brinda seguridad a que el juez 

pueda ser parcial al momento de dictar una sentencia teniendo en cuenta que 

tipo de caso está frente a aquel y el interés que pone la párate de la defensa 

que viene hacer el abogado para su aplicación de la misma. 
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1.3.2 las cobranzas coactivas dentro de una medida cautelar  

 Según Del Castillo (2010) nos explica que: 

De se da en casos concretos las medidas cautelares y se encuentra previsto en 

el artículo 118| de presente Código 

1.- Embargos: 

 Al momento de intervenir: 

a) En Recaudación. 

b) En Información. 

c) En Administración de Bienes. 

 Cuando es por deposito: 

a) Con Extracción de Bienes. 

b) Sin Extracción de Bienes. 

2.- tener en cuenta el aseguramiento de la deuda por si no pagase  

1.3.3 Los tributos municipales tiene normas para realización de cobros por la 

misma: 

a) La constitución es uno de los órganos madres que se encarga y tiene 

el poder de realizar cobros tributarios a favor de uno mismo pero 

como intermediario está el estado para su buen funcionamiento de los 

tributos que generan. 

b) Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, es la modalidad del 

como genera las municipalidades locales y provinciales para su cobro 

de impuestos y tributos  

c) También tenemos el código tributario que se encuentra en el texto 

único con el fin de generar determinaciones de las deudas tributarias, 

es importante definir que se encuentran regulados para que no piensen 

que al momento de ser aplicados estos puedan generes incomodidad 

por las sanciones que la norma mande y puedan ser perjudicados  
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1.3.4 es importante tener en cuenta la ejecución Coactiva dentro de un proceso 

de medida cautelar  

 Arévalo (2004) refiere, las cobranzas son generados por normas que son de 

rango bajo esto quiere decir que puede existir notificaciones en cuanto a la 

misma existe municipalidades en las cuales ponen sus propias reglas de juego 

para esto no sean perjudicadas y de acuerdo a su población , es muy 

inteligente de su parte tener ese conocimiento en la cual va ser un beneficio 

hacia los pobladores existe reglamentos que los ampara que ella ley 26979 

son la obligación de la cobradas coactivas en las cuales el desarrollo y la 

obligación es facultativo para todo. 

En el artículo 1 del Decreto Supremo N° 018-2008-JUS, Texto Único 

Ordenado de la Ley N°26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva 

señala que la misma establece el marco legal de los actos de Ejecución 

Coactiva, que ejercen los órganos del Gobierno Central, Regional y Local, en 

virtud de las facultades otorgadas por las leyes específicas. Así mismo, 

constituye el marco legal que garantiza a los obligados el desarrollo de un 

debido Procedimiento Coactivo. 

1.3.5 forma de aplicar la cobranza coactiva  

 Según Hinostroza (2001) explica las siguientes características: 

Es importante lo siguiente. 

Sustento de la deuda: es esta resolución su mismo nombre lo dice tiene que 

existir un documento en la cual tenga sustento de que no ha venido pagando 

la deuda por que se tiene que generar uno nuevo en cuanto a un oficio que se 

va aplicar en el siguiente punto, básicamente aquí es el cocimiento de la 

existencia de una deuda tributaria. 

 Impulso de oficio: existe la norma tributarias tanto como el código civil de 

respaldo para realizar un impulso que pueda generar la cobranza coso 

contrario se tendrá que ver por la vía pertinente para su respectiva cobranza 

las acciones del adeudo son tributos que tiene que ser cancelados. 
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 Celeridad procesal: los procedimientos requiere de importancia para su 

conformidad y los documentos que se tiene firmados como sustentos de 

medios probatorios para su aplicación de este punto en cuanto a la celeridad. 

 Los interés son principales por lo que el interés público prima en cuanto 

al particular: es claro y preciso sabemos quiénes son los beneficiarios y lo 

que van a ser perjudicados al no generar los pagos porque si bien es cierto así 

como otros cumplen y aun así también los que no pagan son beneficiados no 

es justo, por ende ex triste restricciones para poder privar no de sus derechos 

pero si de sus interés al no encontrarse al día en sus tributos, ya que la 

municipalidad es un órgano en la cual se encarga de realizar  

 Los procedimientos requieren funciones al momento de ser intervenidos: 

en este punto se lleva acabo toda las cobranza coactivas de acuerdo al 

procedimiento que se explicó líneas arriba sin perjudicar a nadie y actuando 

de acuerdo a ley 

 Es compulsivo: este punto es donde entra a tallar los bienes que pueda tener 

el deudor para solicitar una medida cautelar y la detención d ese bien caso 

contrario cobrarse de ellos por lo que no cabe duda que no se quiere perjudicar 

pero se viene que mando etas y anticipando perdida de costa y cosas para 

llegar a un proceso de esa magnitud. 

 Es inimpugnable: para llegar a este extremo se tiene que agotar todo el 

procedimiento yendo quemando etapas para poder tener esa finalidad antes 

de poder vulnerar cualquier tipo de derechos humanos. 

1.3.6 Hipótesis del Procedimiento de Ejecución Coactiva para sus respectivas 

aplicaciones.  

 Ordoñez (2005) son dos formas de clasificarlos:  

 Objetivos: 

Es claro en cuanto a los objetivos que se tiene para generar una 

cobranza porque lo que se perjudica es de carácter público tal se ha el 

caso para poder tener en cuenta la finalidad el propósito donde llegar 
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en cuanto a los tributos para ellos se tiene claro que existe una acto 

declarativo que conlleva a la ejecución de la misma. 

 Subjetivos: 

Los órganos correspondientes donde vas a pedir órgano judicial de 

acuerdo a la ley que existe que se encuentra en los procedimientos 

para su aplicación d e misma en las medidas cautelares como en los 

gobiernos locales para su aplicación. 

1.3.7 Cobranza Coactiva. 

Señala que según la cobranzas coactivas es una retención que se realiza por 

mantener una deuda pendiente ya sea la razones generales por diferentes 

motivos como los tributos que vienes generando y en este caso los 

perjudicados son de carácter público, pero este concepto solo define hechos 

en general, asimismo vamos a explicar desglosado para poder llegar al punto 

que tenemos somos final en cuanto a este importante tema. 

Las municipalidades y los órganos de menor rango que no sea el poder 

judicial no puede generar este tipo de cobranzas ya que si no existe un mato 

judicial para acreditar el proceso que se llevó acabo no puedes ir contra la 

norma los fundamentos tiene que ser pertinentes y quemando etapas para 

poder solicitarlo sin tener pruebas posteriores esto quiere decir también 

dentro de que el juez proporcione una sentencia para la afirmación no se 

pueda aplicar por la parte solicitante por toda resolución es apelable por lo 

que mientras no hay algo firme no se puede vulnerar derechos e ir contra el 

debido proceso que tiene como respaldo la constitución política del Perú  

1.3.8 Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. 

 Artículo 24.- Ámbito de aplicación.  

Las normas contenidas en el presente capítulo se aplicarán exclusivamente al 

procedimiento correspondiente a obligaciones tributarias a cargo de los 

Gobiernos Locales.  
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Existes normas en la cuales se encuentras amparados las cobranzas 

en perjuicio a carácter publico  

 Artículo 25.- Deuda exigible coactivamente.  

25.1. Se Articuló 32.- Medidas Cautelares.  

a) Una vez vencido el plazo y si la otra párate no responde el juez es el 

órgano quien puede dictar la resolución para cancelar o trabajar el 

bien que se está solicitando dentro de la medida cautelar teniendo en 

cuenta que se viene un proceso. 

b) Desde el monto que se recepción la otra parte empieza a correr el 

plazo que se encuentra establecido por ley. 

c) Se realiza un búsqueda en registros públicos y al solicitar si este es 

paso teniendo conocimiento el tercero supuestamente devuelve fe se 

restituye nuevamente y continua el proceso. 

 Artículo 33.- Modalidad de Embargo.  

Existen diferentes modalidades y formas de embargos:  

a) Primero se debe tener en cuenta que tipo de rubro nos encontramos 

para cobranza para poder definir que se va plantear. 

b) Es la forma en la cual debemos tener en cuenta la manera que se iba 

a realizar los depósitos la manera de pago que no se ha cumplido  

c) Después de ello que el juez  podido proporcionar de acuerdo a las 

resoluciones se hace el levantamiento de la medida cautelar 

d) Los plazos máximo es de 5 días para que conteste la demanda desde 

que realizo la notificación para que ambos tengan derecho a su 

aplicación de las medidas cautelares que sea en los embargos   

1.3.9 El Debido Procedimiento Administrativo. 

 Sagüés (2009) indica que, se tiene que definir las etapas del proceso puede 

ser invocadas por unas de las partes para determinar administrativamente en 

los procesos. 

Los principios de derecho administrativo son importantes ya que ayudan a los 

proceso para facilitar y aclarecer en cuanto a los derechos tributarios, la 

administración pública son los procesos que se ve las municipalidades para 

tramitar temas que los mismas municipalidades locales lo establecen.  
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 Los derechos humanos en estoy procesos son importantes dentro del debido 

proceso ya que se encuentra merito a las etapas de ellos los méritos de los proceso, 

la defensa técnica tiene que plantear muy bien valga la redundancia la defensa contra 

patrocinado. 

1.3.10 Saneamientos del Debido Procedimiento Administrativo. 

Se da el caso que la acápite se desarrolla el contenido de los derechos y las 

garantías que conforman el debido forma administrativo, según lo establecido 

por la legislación más relevante expresada por el Tribunal Constitucional Gy 

la Corte Internacional de Remuneraciones Personas. 

1.3.11 Derecho a la notificación. 

 Sagüés (2009) señala que el marco administrativo en cuanto a la 

administración pública son legítimos interés de las partes, que implican toma 

de decisiones en el ámbito de las garantías se concede información 

actualizada para fines pertinentes en el ámbito local. 

Las resoluciones administrativas son importantes para poder juntar los 

medios probatorios y así poder llevarlo a un proceso judicial mediante un juez 

que pueda otorgar las medidas correspondientes. 

1.3.12 Derecho de acceso al expediente. 

Al momento de apersonarnos a un proceso quien lo hace es la defensa técnica, 

es donde se solicita el acceso al expediente para verificar que contiene y poder 

cubrir la defensa ya sea en cualquier etapa de ellos, asimismo los procesos 

administrativos e separa agotar parte del proceso. 

1.3.13 Derecho a la defensa. 

La defensa lo tienen todos la constitución política lo establece es donde todo 

persona tiene derecho a ellos ya sea culpable o inocente no pierden sus 

derechos a una defensa. 

1.3.14 Derecho a ofrecer y producir pruebas.  
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Cuando la defensa en los procedimientos administrativos vas juntando las 

resoluciones que va a utilizarlo como medios probatorios para presentarlos 

mediante el juez y pueda evaluar de acuerdo a la norma y de acuerdo a su 

criterio  

En cuanto al derecho constitucional es importante precisar que se tiene un 

respaldo por el ámbito administrativo para poder adquirir escalas en los 

proceso. 

1.3.17 Derecho al plazo razonable. 

La norma lo prescribe los plazos en la cuales desde el momento que está 

debidamente notificado es donde empieza a correr el plazo para que la otra 

parte pueda aplicar su defensa en plazo razonable y el juez pueda evaluar y 

pronunciarse de acuerdo a las etapas del proceso hasta llegar a juicio y así 

poder determinar quién tiene la razón por en dentro de ellos también esta las 

medidas cautelares donde nos señala que es un anticipo al proceso no es que 

el juez pueda desconocer. 

 Sagüés (2009) señala que cuando ambas partes plantean sus medios 

probatorios durante el proceso es como una competencia del quien cree tener 

la razón. Es el conjunto y obligaciones que el órgano tiene que plantear 

exclusivamente para hallar observaciones que se puedan dar respecto.  

 

1.4. Formulación del Problema  

1.4.1 Problema General: 

¿De qué manera las medidas cautelares en los procesos de recaudación coactiva de 

la Municipalidad Provincial de Rioja vulneran el derecho al debido procedimiento 

administrativo de los contribuyentes, periodo 2017?  

1.4.2 Problemas Específicos: 

¿Qué tipo de medidas cautelares ha sido esgrimida por Unidad de Cobranza Coactiva 

de la Municipalidad Provincial de Rioja contra los contribuyentes deudores, en el 

periodo 2017?  
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¿Qué formas de notificación ha utilizado la Unidad de Cobranza Coactiva de la 

Municipalidad Provincial de Rioja, para el observancia de la deuda tributaria de los 

contribuyentes, periodo 2017? 

 

¿Cuántos tipos de deuda tributaria se puede advertir que existen en la Municipalidad 

Provincial de Rioja, en el periodo 2017?  

 

1.5. Justificación del estudio  

De acuerdo a Hernández (2010), La justificación del estudio del presente al proyecto 

de investigación se utilizan criterios para determinar la aplicación de acuerdo al autor 

que señala el mismo que son: 

 

Justificación Social: Con respecto al aspecto social, este trabajo ayudará a los 

contribuyentes en especial a los de la localidad de Rioja a que sepan cuáles son sus 

derechos, como es un Debido Forma de Recaudación Compulsiva y que hacer frente 

a este tipo de procesos. 

Justificación Practica: La presente investigación se justifica para determinar si las 

medidas cautelares en los procesos de cobranza coactiva vulneran el debido 

procedimiento, nos ayudara a identificar donde la administración pública está 

fallando, asimismo si está cumpliendo con la norma, en este caso la Ley Nº 26979, 

Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. Por otra parte, la población indicara si 

siente que sus derechos han sido vulnerados cuando se lleva a cabo este 

procedimiento. 

Justificación Metodológica: Justificamos esta investigación debido a que en la 

Universidad Cesar Vallejo, hay pocos trabajos que han realizado investigación en 

cuanto a la rama del Derecho Administrativo. Además, que esta investigación es 

novedosa porque de Cobranza Coactiva sede Municipal, generalmente se inclinan las 

investigaciones en el campo civil o con respecto a la SUNAT. Resultando este trabajo 

novedoso y útil para posteriores guías de otros trabajos que hagan los estudiantes de 

la mencionada Universidad. 
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Justificación Jurídica: En el aspecto jurídico lo que se pretende es conocer más 

sobre la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, y las 

deficiencias que está teniendo la Municipalidad al aplicar esta ley en los 

procedimientos. Asimismo, en que aspectos esta norma es deficiente y que le falta 

complementar. 

1.6.  Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis General  

Las medidas cautelares en los procesos de cobranza coactiva de la Municipalidad 

Provincial de Rioja vulneran el derecho al debido procedimiento administrativo de 

los contribuyentes en el periodo 2017, al no notificar válidamente al contribuyente y 

ejecutar medidas cautelares cuando la deuda tributaria ya ha prescrito. 

1.6.2. Hipótesis específicas  

Hi Las medidas cautelares en los procesos de cobranza coactiva de la Municipalidad 

Provincial de Rioja si vulneran el derecho al debido procedimiento administrativo de 

los contribuyentes en el periodo 2017, al no notificar válidamente al contribuyente y 

ejecutar medidas cautelares cuando la deuda tributaria ya ha prescrito.  

H0 Las medidas cautelares en los procesos de cobranza coactiva de la Municipalidad 

Provincial de Rioja no vulneran el Derecho al Debido Procedimiento Administrativo 

de los contribuyentes en el periodo 2017. 

1.7. Objetivos  

1.7.1. Objetivo General: 

Determinar si las medidas cautelares en los procesos de cobranza coactiva de la 

Municipalidad Provincial de Rioja, vulneran el derecho al Debido Procedimiento 

Administrativo de los contribuyentes, periodo 2017? 

 

1.7.2. Objetivos Específicos: 

- Constatar en los expedientes administrativos de cobranza coactiva, en que tiempo 

de iniciado el proceso se ha procedido a iniciar una medida cautelar en contra del 

contribuyente; a través de una Guía de Observación. 
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- Reconocer mediante una encuesta dirigida a los contribuyentes de la 

Municipalidad Provincial de Rioja, los tipos de deudas tributarias que la 

administración opta por utilizar en las medidas cautelares. 

- Conocer mediante una entrevista dirigida al personal encargado del área de 

cobranza Coactiva de la Municipalidad Provincial de Rioja si conocen el trámite 

de cómo se lleva a cabo un procedimiento administrativo en base a la Ley Nº 

26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. 
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II. MÉTODO. 

2.1. Diseño de Investigación. 

Tipo: No Experimental, también conocida como investigación Ex Post pasados los 

fundamentos. De acuerdo con Kerlinger, F. (1983) la investigación Ex Post Facto es 

se da el caso con la persona que va investigar no tiene la capacidad de poder controlar 

porque la misma investigación así lo señala, ya que ocurren hechos manipulables en 

el ámbito de la investigación: 

 

                                                   V1 

                       M               

                                                   V2 

Dónde: 

M: Representa los procesos de cobranza coactiva en la Municipalidad Provincial 

de Rioja. 

V1: Las medidas cautelares en los procesos de cobranza coactiva. 

V2: La vulneración y afectación al Debido Procedimiento. 

Diseño: Cuantitativa, la investigación tiene un enfoque cuantitativo; porque a través 

de nuestra investigación demostraremos si se estaría vulnerando el debido 

procedimiento en los procesos de cobranza coactiva en la Municipalidad provincial 

de Rioja. 

Alcance: Transversal, es apropiado cuando la investigación es centrada en analizar 

cuál es el nivel de una o diversas en un momento dado. 

2.2. Variables, Operacionalización  

 VARIABLE 1: Medidas Cautelares – Cobranza Coactiva. 

 VARIBLE 2: Vulneración y afectación al debido procedimiento. 
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VARIABLE DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Variable 

Independiente: 

 

LAS MEDIDAS 

CAUTELARES EN 

LOS PROCESOS DE 

COBRANZA 

COACTIVA.  

 

Las medidas cautelares son aquellas que se 

adoptan en un proceso con la finalidad de 

asegurar un resultado futuro que pueda 

producirse en el mismo. Su objeto es preservar 

anticipadamente una consecuencia previsible 

que debe realizarse en el curso del proceso. 

Pachas (2010) 

Para la medición de 

ésta variable se 

realizará la 

entrevista al 

personal encargado 

en materia de 

Cobranza 

Coactiva. 

-Ley N° 26979, Ley de 

Procedimiento de 

Ejecución Coactiva. 

-Tipos de Medidas 

Cautelares utilizadas en 

sede administrativa. 

-Doctrina Peruana. 

 

Nominal. 

Variable  

Dependiente: 

LA VULNERACIÓN 

Y AFECTACIÓN 

AL PRINCIPIO 

DEL DEBIDO 

PROCEDIMIENTO 

EN SEDE 

ADMINISTRATIVA 

El fundamento principal por el que se habla de 

un debido proceso administrativo encuentra 

sustento en el hecho de que tanto la 

administración como la jurisdicción están. 

Ayala (2003) 

Para la medición de 

esta Variable se 

realizará a través de 

la encuesta dirigida 

a los 

contribuyentes. 

-Enfoque del Análisis al 

principio del debido 

procedimiento en sede 

administrativa. 

-Doctrinas. 

-Jurisprudencia. 

Nominal. 
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2.3. Población y Muestra: 

2.3.1. Población:  

Se tomará como población 30 expedientes administrativos dónde se han interpuesto 

Medidas Cautelares en los Procesos de Cobranza Coactiva de la Municipalidad 

Provincial de Rioja. 

 

2.3.2. Muestra:  

Por contar con una población accesible se tomará en cuenta la totalidad de la 

población, es decir los 30 expedientes administrativos dónde se han interpuesto 

Medidas Cautelares en los Procesos de Cobranza Coactiva de la Municipalidad 

Provincial de Rioja. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

2.4.1.  Técnicas e Instrumentos: 

 

Técnicas Instrumentos Fuentes e informantes 

Guía de 

observación 

Guía de 

Recolección de 

Datos 

Se analizará 30 expedientes 

administrativos donde se han 

interpuestos Medidas Cautelares en los 

Procesos de Cobranza Coactiva de la 

Municipalidad Provincial de Rioja. 

Entrevista Esquema de 

entrevista 

Se entrevistará a un personal encargado 

del área de Cobranza Coactiva de la 

Municipalidad Provincial de Rioja. 

Encuesta Esquema de 

encuesta 

La encuesta está realizada a los 

contribuyentes de la Municipalidad 

Provincial de Rioja. 
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2.4.2. Validez de instrumentos:  

 Los instrumentos de investigación serán validados por tres profesionales del 

derecho y con una experiencia profesional mínimamente de cinco años. 

 

2.4.3. Confiabilidad del instrumento: 

 La confiabilidad del instrumento será sometida al programa estadístico ALFA 

DE CRONBASH. 

 

Confiabilidad de la entrevista realizada al encargado del área de cobranza 

coactiva de la Municipalidad Provincial de Rioja. 

 

 

 

 

Estadísticos total de elemento 

 Media de 

escala si el 

elemento 

se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha 

suprimido. 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbash si 

el elemento 

se ha 

suprimido 

Proceso de 

Cobranza 

Coactiva P1 

13,20 10,200 ,865 ,629 

Tipo de Deuda 

P2 
14,00 17,500 ,000 ,787 

Bienes Muebles 

e Inmuebles P3 
13,80 16,700 ,246 ,761 

Tipo de Medida 

Cautelar P4 
12,60 7,300 ,936 ,607 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos 

Válidos 9 100,0 

Excluidos 0 ,0 

Total 9 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las variables del procedimiento. 
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Procedimiento 

de Cobranza 

Coactiva P5 
14,20 10,200 ,888 ,629 

Inicio de 

Procedimiento 

de Cobranza 

Coactiva P6 

15,20 11,200 ,865 ,524 

Formas de 

Notificación P7 

 

16,20 12,200 ,412 ,623 

Procedimiento 

Administrativo 

P8 

 

17,20 13,200 ,247 ,750 

Debido 

Procedimiento 

Administrativo 

P9 

13,20 10,200 ,520 ,800 

 

 

 

 

 

 

2.5.  Métodos de análisis de datos 

Los resultados obtenidos por la aplicación del instrumento: Encuesta y entrevista se 

trabajarán a través de un paquete estadístico EPINFO o SPS.  

 

2.6. Aspectos éticos (Si corresponde). 

 

 

 

 

 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbash N de elementos 

,857 9 
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III. RESULTADOS. 

Para empezar a describir los resultados es necesario precisar que ordenaremos la 

estructura en base a los objetivos específicos relacionados con esta parte de la 

investigación, seguido por indicadores. 

 

OBJETIVO 01: Constatar en los expedientes administrativos de cobranza 

coactiva, en que tiempo de iniciado el proceso se ha procedido a iniciar una 

medida cautelar en contra del contribuyente; a través de una Guía de 

Observación. 

Del Resultado de la Guía de Observación: 

Tabla N° 01: Tipo de deuda tributaria del contribuyente. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Impuesto Predial 17 56,7 56,7 56,7 

Impuesto Vehicular 8 26,7 26,7 83,3 

Infracción al 

Reglamento de 

Transito 

5 16,7 16,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración Propia 

Figura: 01 Tipo de deuda tributaria del contribuyente. 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Interpretación: Del Gráfico Nº 01 se puede afirmar que, de los 30 expedientes 

analizados, 17 (57%) expedientes tuvieron la deuda tributaria de Impuesto Predial, 

8 (27%) expedientes fueron de Impuesto Vehicular y solo 5 (17%) expediente fue 

por Infracción al Reglamento de Tránsito. 

 

Tabla Nº 02: Tiempo de deuda tributaria del contribuyente. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido Porcentaje acumulado 

Válido 1-2 Años 19 63,3 63,3 63,3 

2-4 Años 11 36,7 36,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura N° 02: Tiempo de deuda tributaria del contribuyente. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: En el Gráfico Nº 02 se observa que, 19 (63%) de los 30 expedientes 

analizados son de 1 a 2 años que fue el tiempo de deuda tributaria del contribuyente 

y 11 (37%) expedientes son de 2 a 4 años respectivamente. 
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Tabla Nº 03: Formas de notificación. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido Porcentaje acumulado 

Válid

o 

Bajo puerta 16 53,3 53,3 53,3 

Personal 14 46,7 46,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración Propia 

Figura N° 03: Formas de Notificación. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: Se puede apreciar en el Gráfico Nº 03, que 16 (53%) expedientes 

de los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Rioja fueron notificados bajo 

puerta y 14 (47%) expedientes de manera personal. 

Tabla Nº 04: Presentó descargo en su momento. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido Porcentaje acumulado 

Válido Si 10 33,3 33,3 33,3 

No 20 66,7 66,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 04: Presentó descargo en su momento. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

INTERPRETACIÓN: En el Gráfico Nº 04, se aprecia que, 10 (33%) de los 

contribuyentes si presentó descargos en su debido momento 20 (67%) contribuyentes 

no presentaron sus descargos. 

Tabla Nº 05: La Municipalidad Provincial de Rioja presentóxs Medida Cautelar. 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido Porcentaje acumulado 

Válido Si 14 46,7 46,7 46,7 

No 16 53,3 53,3 100,0 

Total 30 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 05: La Municipalidad Provincial de Rioja presento Medida Cautelar. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: En el Grafico N° 05, se puede afirmar que 14 (47%) de los 

expedientes analizados, la Municipalidad de dicho distrito, si presento medida 

cautelar contra los contribuyentes, pero 16 (53) expedientes no cuentan con dicha 

medida. 

Tabla N° 06: Tipo de Medida Cautelar. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Embargo de 

cuentas bancarias 

15 50,0 50,0 50,0 

Bien mueble 9 30,0 30,0 80,0 

Bien inmueble 6 20,0 20,0 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura N° 06: Tipo de Medida Cautelar. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En el Grafico N° 06, se observa los tipos de medidas cautelares, la 

cual 15 (50%) contribuyentes tuvieron embargos a través de sus cuentas bancarias, 

9 (30%) a través de sus bienes muebles y 6 (20%) a través de bienes inmuebles, por 

dicha Municipalidad. 

Tabla Nº 07: Se derivó al proceso contencioso administrativo. 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 16 53,3 53,3 53,3 

No 14 46,7 46,7 100,0 

Total 30 100,0 100,0  
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Figura N° 07: Se derivó al proceso contencioso administrativo 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Interpretación: En el Gráfico Nº 07, se observa que, 16 (53%) de los expedientes 

la Municipalidad si se derivó al Proceso Contencioso Administrativo a los 

contribuyentes en dicho periodo pero que 14 (47%) de ellos se aprecia que no existe 

el Proceso Contencioso Administrativo. 

 

OBJETIVO 02: Reconocer mediante una encuesta dirigida a los contribuyentes 

de la Municipalidad Provincial de Rioja, los tipos de deudas tributarias que la 

administración opta por utilizar en las medidas cautelares. 
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a) Del Resultado de la Encuesta: 

Tabla N° 08: ¿Alguna vez ha tenido un proceso de cobranza coactiva por la 

Municipalidad Provincial de Rioja? 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura N° 08: ¿Alguna vez ha tenido un proceso de cobranza coactiva por la 

Municipalidad Provincial de Rioja? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 08, se llega a la interpretación de que un 

75% de los encuestados nos comenta que sí, alguna vez han tenido un proceso de 

cobranza coactiva por parte de la Municipalidad Provincial de Rioja ya que mediante 

este procedimiento los contribuyentes tuvieron que cumplir con sus deudas 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 60 60,0 75,0 75,0 

No 20 20,0 25,0 100,0 

Total 80 80,0 100,0  

Perdidos Sistema 20 20,0   

Total 100 100,0   
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tributarias. Sin embargo, un 25% nos explica que nunca tuvieron un proceso de 

cobranza coactiva por dicha Municipalidad, ya que siempre estuvieron al día en sus 

pagos. 

 

 

Tabla N° 09: Indique el tipo de deuda que dio inicio al proceso de cobranza 

coactiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Impuesto 

Predial 

30 30,0 37,5 37,5 

Impuesto 

Vehicular 

20 20,0 25,0 62,5 

Infracción 

Reglamento 

de Transito 

10 10,0 12,5 75,0 

Ninguno 20 20,0 25,0 100,0 

Total 80 80,0 100,0  

Perdidos Sistema 20 20,0   

Total 100 100,0   
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Figura Nº 09: Indique el tipo de deuda que dio inicio al proceso de cobranza 

coactiva 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 09, se llega a la interpretación de que un 

38% nos indica que el tipo de deuda que se le inicio de cobranza coactiva fue de 

impuesto predial, un 25% indica que fue mediante impuesto vehicular, otro 13% 

indica que fue mediante infracción al reglamento de tránsito, y un 25% indica que 

ningún tipo de deuda se le inicio ya que estaban al día en sus pagos. 

Tabla N° 10: ¿Ha sido sujeto de algún tipo de Medida Cautelar sobre sus bienes 

muebles e inmuebles? 

 

                                 Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 40 50,0 50,0 50,0 

No 40 50,0 50,0 100,0 

Total 80 100,0 100,0  
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Figura Nº 10: ¿Ha sido sujeto de algún tipo de Medida Cautelar sobre sus bienes 

muebles e inmuebles? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 10, en esta interpretación se llega a dar 

una diferencia de porcentaje ya que un 50% indica que fueron sujeto de medida 

cautelar sobre sus bienes muebles e inmuebles de sus propiedades y otro 50% indica 

lo contrario, indicando que nunca fueron sujeto a ningún tipo de medida cautelar 

sobre sus bienes muebles e inmuebles. 

 

Tabla N° 11: ¿A cuánto tiempo de tener la deuda con la Municipalidad 

Provincial de Rioja le iniciaron el procedimiento de cobranza coactiva? 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido De uno a dos años 50 62,5 62,5 62,5 

De dos a cuatro años 30 37,5 37,5 100,0 

Total 80 100,0 100,0  
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Figura N° 11: ¿A cuánto tiempo de tener la deuda con la Municipalidad 

Provincial de Rioja le iniciaron el procedimiento de cobranza coactiva? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 11, se llega a la interpretación de que un 

63% indica que fue a partir de dos años le iniciaron el procedimiento de cobranza 

coactiva, asimismo un 38% indica que fue a partir de los 3 años que le iniciaron 

dicho procedimiento. 

 

Tabla N° 12: ¿Qué tipo de Medida Cautelar te han iniciado? 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Embargos de 

bienes 

muebles 

40 50,0 50,0 50,0 

Embargo de 

cuentas 

bancarias 

20 25,0 25,0 75,0 

Ninguno 20 25,0 25,0 100,0 

Total 80 100,0 100,0  
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Figura N° 12: ¿Qué tipo de Medida Cautelar te han iniciado? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 12, se llega a la interpretación de que un 

50% indica que fue parte de un embargo sobre sus bienes muebles por tener deudas 

atrasadas de varios meses, asimismo un 25% indica que fue parte de un embargo 

sobre sus cuentas bancarias, un 25% indica que no tuvieron ningún problema con 

esto, ya que siempre están pendientes y al día en sus cuentas. 

 

Tabla N° 13: Cuando se te inició el procedimiento de cobranza coactiva ¿Fuiste 

Notificado? 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 10 12,5 12,5 12,5 

No 50 62,5 62,5 75,0 

Ninguno 20 25,0 25,0 100,0 

Total 80 100,0 100,0  
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Figura N° 13: Cuando se te inició el procedimiento de cobranza coactiva ¿Fuiste 

Notificado? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: En referencia al gráfico N° 13, se llega a la conclusión de 

que un 13% indica que fueron notificados cuando se le inicio el procedimiento de 

cobranza coactiva, sin embargo, un 63% indico que no fueron notificados al 

momento de haber iniciado el procedimiento de cobranza coactiva y 25% indico que 

nunca tuvieron dicho procedimiento. 

 

Tabla N° 14: ¿Cómo se te notifico? 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo Puerta 35 43,8 43,8 43,8 

Personalmente 20 25,0 25,0 68,8 

Ninguno 25 31,3 31,3 100,0 

Total 80 100,0 100,0  
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Figura N° 14: ¿Cómo se te notifico? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 14, Se llega a la interpretación de que 

un 44% indica que fueron notificados bajo puerta, un 25% indica que fueron 

notificados personalmente, sin embargo, un 31% dio a conocer que no fueron 

notificados por ningún medio pero que sí tuvieron el procedimiento de cobranza 

coactiva y muchos, hasta la fecha siguen pendiente. 

 

 

 

 

Tabla N° 15: ¿Conoce usted sobre el Derecho al debido Procedimiento? 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 50 62,5 62,5 62,5 

No 30 37,5 37,5 100,0 

Total 80 100,0 100,0  
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Figura N° 15: ¿Conoce usted sobre el Derecho al debido Procedimiento? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 15, Un 63% indica que tienen 

conocimiento sobre el derecho del debido procedimiento administrativo, por otra 

parte, un 38% indica que no tienen conocimiento alguno sobre este derecho. 

 

Tabla N° 16: ¿Considera que la Municipalidad Provincial de Rioja respeta este 

derecho? 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 45 56,3 56,3 56,3 

No 35 43,8 43,8 100,0 

Total 80 100,0 100,0  
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Figura N° 16: ¿Considera que la Municipalidad Provincial de Rioja respeta este 

derecho? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: En referencia al gráfico N° 09, Un 16% de los contribuyentes 

considero que la Municipalidad Provincial de Rioja respeta el derecho del debido 

procedimiento administrativo y cumple con notificarlos de manera inmediata a sus 

contribuyentes. Sin embargo, un 56% considera que la Municipalidad Provincial de 

Rioja no respeta dicho derecho, es más sus contribuyentes no son notificas a tiempo, 

y muchas veces no son notificados de ningún medio. 

 

OBJETIVO Nº 3: Conocer mediante una entrevista dirigida al personal 

encargado del área de cobranza Coactiva de la Municipalidad Provincial de 

Rioja si conocen el trámite de cómo se lleva a cabo un procedimiento 

administrativo en base a la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución 

Coactiva. 
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b) Del Resultado de la Entrevista. 

 

Tabla N° 17: ¿Conoce usted sobre la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de 

Cobranza coactiva? 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura N° 17: ¿Conoce usted sobre la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de 

Cobranza coactiva? 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

INTERPRETACIÓN: Del Grafico N° 17 podemos inferir que un 75% de la 

población entrevistada indicó que si conoce sobre la Ley N° 26979, mientras un 25% 

indicó que no conoce. 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 3 75,0 75,0 75,0 

No 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  
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Tabla N° 18: ¿Cree usted que la Municipalidad Provincial de Rioja realiza el 

Procedimiento de Cobranza coactiva con arreglo a la Ley N° 26979? 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura N° 18: ¿Cree usted que la Municipalidad Provincial de Rioja realiza el 

Procedimiento de Cobranza coactiva con arreglo a la Ley N° 26979? 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: Del Grafico N° 18 podemos inferir que un 100% de la población 

entrevistada indicó que si cree que la Municipalidad Provincial de Rioja realiza el 

Procedimiento de Cobranza coactiva con arreglo a la Ley N° 26979. 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 4 100,0 100,0 100,0 
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Tabla N° 19: ¿Cree usted que una Medida Cautelar es sumamente necesario para 

este tipo de Procesos de Cobranza Coactiva? 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura N° 19: ¿Cree usted que una Medida Cautelar es sumamente necesario para 

este tipo de Procesos de Cobranza Coactiva? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: Del Grafico N° 19 podemos inferir que un 100% de la población 

entrevistada indicó que si cree que una Medida Cautelar es sumamente necesario para 

este tipo de Procesos de Cobranza Coactiva. 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 4 100,0 100,0 100,0 
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Tabla N° 20: ¿Considera que las deudas tributarias prescritas sean objeto de inicio 

de proceso cautelar? 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura N° 20: ¿Considera que las deudas tributarias prescritas sean objeto de inicio 

de proceso cautelar? 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: Del Grafico N° 20 podemos inferir que un 50% de la población 

entrevistada indicó que, si Considera que las deudas tributarias prescritas sean objeto 

de inicio de proceso cautelar, mientras que el otro 50% de la población indico que no 

la considera. 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 2 50,0 50,0 50,0 

No 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  
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Tabla N° 21: ¿Considera que si un Contribuyente no ha sido notificado válidamente 

se estaría vulnerando el Derecho del Debido Procedimiento Administrativo? 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura N° 21: ¿Considera que si un Contribuyente no ha sido notificado válidamente 

se estaría vulnerando el Derecho del Debido Procedimiento Administrativo? 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: Del Grafico N° 21 podemos inferir que un 50% de la población 

entrevistada indicó que si Considera que si un Contribuyente no ha sido notificado 

válidamente se estaría vulnerando el Derecho del Debido Procedimiento 

Administrativo, mientras el otro 50% considera que no estaría vulnerando dicho 

derecho. 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 2 50,0 50,0 50,0 

No 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  



 

 57  
 

IV. DISCUSIÓN 

El  primer objetivo específico relacionado a la presente investigación es constatar en 

los expedientes administrativos de cobranza coactiva, en que tiempo de iniciado el 

proceso se ha procedido a iniciar una medida cautelar en contra del contribuyente; a 

través de una Guía de Observación, el cual en la Tabla y Grafico N° 02, responde al 

primer objetivo donde en mayor porcentaje es decir un 63% después de haber 

mantenido una deuda de 1 a 2 años con la Municipalidad, recién  iniciaron 

procedimiento administrativo al administrado. De esta deuda un 57% fue por 

Impuesto Predial como lo confirma la Tabla y grafico N° 01. Respecto a la forma de 

notificación que realizan la Municipalidad de Rioja son de dos formas, bajo puerta y 

personal, donde se ha podido evidenciar que un 53% , conforme la Tabla y Gráfico 

N° 03, de estas diligencias han sido bajo puerta por lo que podemos inferir que 

muchas veces no dan la oportunidad de que el administrado se entere de dicho 

proceso de manera correcta y esto concuerda con la Tabla y Gráfico N° 4, que 33% 

de los contribuyentes presentaron descargos ante el inicio de un proceso 

administrativo.  

Respecto a nuestro primer objetivo estos resultados son similares a la primera 

conclusión del antecedente Nacional señalado por el autor Cuba (2010). Con la 

investigación titulada, “Afectación al debido proceso por vulneración al derecho de 

defensa”. (Tesis Posgrado), Universidad San Martín de Porres – Perú, donde 

concluye que: El debido proceso está considerado por los estudiosos del derecho 

como el derecho que tiene toda persona de iniciar o participar en un proceso dentro 

de las garantías de derechos fundamentales previstas por los principios y el derecho 

procesal.  

Como podemos apreciar el debido proceso es una garantía de los derechos 

fundamentales que tiene una persona para poder defenderse de ahí que también es 

muy acertado lo que menciona Sagüés (2009, las garantías que conforman el debido 

proceso pueden ser invocadas por las personas en los procedimientos 

administrativos, con la finalidad de defender adecuadamente sus derechos ante 

cualquier acto de la Administración Pública que pueda afectarlos. 

Es así que, de la investigación que estoy realizando se podrá entender que la 

Municipalidad Provincial de Rioja estaría afectando dichos derechos fundamentales 

de los contribuyentes, en vista a que inician un procedimiento administrativo después 

de 2 años de mantener la deuda, y sumado a ello, no notifican de manera adecuada, 
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de modo que el administrado no podría ejercer su derecho de defensa, sobre todo 

cuando una deuda tributaria haya prescripto. 

 

En relación al segundo objetivo que es reconocer mediante una encuesta dirigida a 

los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de Rioja, los tipos de deudas 

tributarias que la administración opta por utilizar en las medidas cautelares, se 

responde a este objetivo en la Tabla y Grafico N° 09, donde la población encuestada 

del 38%, indicó que el motivo de dicho proceso fue por deudas del impuesto predial, 

concordante con la información anterior de la guía de observación, posteriormente  

un 50% de la población que obra en la tabla y gráfico N° 10 indicó que si ha sido 

objeto de una medida cautelar por parte de la mencionada institución, seguidamente 

se le preguntó al ciudadano de qué forma fue notificado el procedimiento, el cual 

indicaron con un 31%, en mérito de la Tabla y Gráfico N° 14, de que no fueron 

notificados bajo ninguna modalidad. 

Estos resultados guardan relación con el antecedente internacional con su conclusión 

número dos del autor Fernández (2009). “La ejecución coactiva tributaria”. (Tesis 

de Posgrado), Universidad Andina Simón Bolívar sede Ecuador, donde concluye 

que: Las decisiones de la administración pública y dentro de estas el proceso coactivo 

son ejecutoriadas por sí mismas, por propia autoridad, se presumen legítimas, obligan 

sin necesidad de auxilio judicial y se pueden hacer cumplir de oficio. 

Esto, es muy cierto lo concluido por el autor, las decisiones de la administración 

publica en cobranza coactiva se ejecutan por sí mismas, en la presente investigación 

las medidas cautelares que ha iniciado la Municipalidad Provincial de Rioja son por 

la deuda del Impuesto Predial, y generalmente estos tipos de deudas son las más 

elevadas, por lo tanto la entidad tiene que tomar decisiones propias para poder 

recuperar de una u otra forma lo adeudado por el contribuyente, de ahí que la 

administración pública opte por utilizar medidas cautelares en sus procesos 

administrativos, siendo que las medidas cautelares son las que mejores resultados 

obtienen para garantizar el pago de la deuda, como así lo menciona  el autor  Martínez 

(1990), quien define como aquellas disposiciones judiciales que se dictan para 

garantizar el resultado de un proceso y asegurar el cumplimiento de la sentencia, 

evitando la frustración del derecho del peticionante derivada de la duración de 

mismo. Esta es la concepción más corriente de las medidas cautelares.   
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Respecto al último objetivo que es conocer mediante una entrevista dirigida al 

personal encargado del área de cobranza Coactiva de la Municipalidad Provincial de 

Rioja si conocen el trámite de cómo se lleva a cabo un procedimiento administrativo 

en base a la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. La 

entrevista que se realizó al personal encargado del área de cobranza Coactiva indicó 

según la Tabla y grafico N° 17 que un 75% de los contribuyentes si conoce la Ley 

Nº 26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, mientras que un 25% no la 

conoce;  asimismo cuando se le preguntó si consideraba que debían iniciar un proceso 

de cobranza coactiva sobre las deudas que han prescripto, de la Tabla y Grafico N° 

20 un 50% se desprende que no deben ejecutar dicho procedimiento, mientras que la 

otra parte indicó que si debe hacerlo, por lo que desde ahí notamos que hay una falta 

de desconocimiento de la norma.  Finalmente guarda relación con la pregunta que se 

encuentra en la Tabla y Grafico N° 2, donde podemos inferir que un 50% de la 

población entrevistada considera que si un contribuyente no ha sido notificado 

válidamente se estaría vulnerando el derecho del debido procedimiento 

administrativo, mientras el otro 50% de la población considera que no se estaría 

vulnerando dicho derecho. 

Este objetivo guarda relación con el antecedente a nivel internacional en su segunda 

conclusión del autor Jaramillo (2015). “El procedimiento coactivo en las empresas 

públicas de la jurisdicción coactiva como forma de cobro de obligaciones y 

recaudación tributaria”. (Tesis de Posgrado), Universidad de Cuenca – Ecuador, que 

indicó: Las contribuciones especiales de mejoras, adoptan la calidad de cargas 

necesarias de los ciudadanos para sostener la Gestión Pública, y en nuestro caso 

concreto a la Empresa Municipal; ya que, por más que para el Estado Central en sí 

no representan ningún beneficio en absoluto, para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y más aún para sus Empresas Públicas que las emplean sí lo son, 

es por medio de éstas que pueden dotar de mejoras a su comunidad, no solamente de 

obras necesarias como alcantarillado, agua potable o demás servicios básicos, sino 

también obras que sirven para recreación y una mejor infraestructura de la ciudad. 

 

Tanto el autor como el entrevistado, lo que más le interesa a la administración pública 

es recuperar de una u otra forma lo adeudado por el contribuyente, porque esto 

beneficia no solo a la municipalidad sino también a la población, ya que se estaría 

realizando más obras a favor de la Provincia de Rioja y distritos adjuntos, por lo tanto 
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la Municipalidad Provincial de Rioja si considera que se estaría cumpliendo el 

procedimiento administrativo en base a la  Ley N.º 26979 - Ley el Procedimiento de 

Cobranza Coactiva). Sin embargo, hemos comprobado que el personal encargado del 

área de cobranza coactiva no conoce sobre la mencionada norma, por lo tanto, no 

estaría en capacidad de poder realizar de manera eficiente dichos procesos. 
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V.  CONCLUSIONES 

 

5.1 De la revisión de los expedientes administrativos de cobranza coactiva con 

medidas cautelares, tramitados por la Municipalidad Provincial de Rioja, se ha 

podido constatar que, de uno a dos años posteriores de haberse producido la deuda 

tributaria y municipal por el contribuyente, la Municipalidad Provincial de Rioja 

recién inició un proceso de cobranza coactiva sobre ellos.  

 

5.2 Como resultado de la encuesta realizada a los contribuyentes, se ha podido 

constatar que la Municipalidad Provincial de Rioja inició los procesos de cobranza 

coactiva en el año 2017, por deudas tributarias referentes al impuesto predial; 

asimismo los contribuyentes al ser notificados de manera errónea, esto es bajo 

puerta, no han podido realizar sus descargos respectivos dentro del plazo legal, 

por ende, no han hecho prevalecer su derecho a la defensa.  

 

5.3 Finalmente, el personal que viene laborando en el área de cobranza coactiva de 

la Municipalidad Provincial de Rioja, no se encuentra correctamente capacitada 

para conocen el trámite de cómo se lleva a cabo el procedimiento administrativo 

de conformidad con la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución 

Coactiva. Por lo que se evidencia que el desconocimiento de esta norma estaría 

afectando gravemente los derechos de los contribuyentes. 
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VI.   RECOMENDACIONES 

6.1 Como primera recomendación, exhorto a la Municipalidad Provincial de Rioja 

capacitar al personal del área de cobranza coactiva respecto a la Ley Nº 26979 - 

Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, a fin de poder realizar un adecuado 

procedimiento administrativo y evitar se vulnere los derechos fundamentales de 

los contribuyentes; asimismo se recomienda a la población de la provincia de 

Rioja en general, como también a los estudiantes de derecho, abogados, etc, 

informarse un poco más en relación al derecho administrativo, siendo dicha rama 

del derecho muy amplia, el cual exige un estudio más detallado y minucioso,  ya 

que por lo general es tomado con poca consideración. 

 

6.2 Se recomienda a la población de la Provincia de Rioja conocer más sobre vuestros 

derechos fundamentales en los procesos administrativos, en específico, derechos 

como: a ser informado, derecho a la defensa, derecho a un adecuado proceso 

administrativo, etc. A fin de que estos no puedan verse afectados por la falta de 

información y por la arbitrariedad misma. 

 

6.3 Como última recomendación sería que la Municipalidad Provincial de Rioja, 

tiene que realizar los procesos administrativos no solo en aplicación de la Ley N° 

26979 - Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, sino también en relación 

a la realidad de los hechos, teniendo en cuenta si la deuda haya o no prescripto, 

o la forma de notificación al contribuyente; así también evitamos iniciar un 

proceso sin cumplir las formalidades establecidas por la norma, esto en arreglo a 

lo que estipula los principios generales. 
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ANEXO Nº 01.- MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

                                                                                                                                           

LAS MEDIDAS CAUTELARES EN LOS PROCESOS DE COBRANZA COACTIVA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA SOBRE LA 

AFECTACIÓN Y SU VULNERACIÒN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCEDIMIENTO ADMNISTRATIVO DE LOS CONTRIBUYENTES PERIODO 2017 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

VARIABLE DEL ESTUDIO POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

Es descriptivo simple. 

Dónde: 

• M: Representa los Procesos 

de Cobranza Coactiva en la 

Municipalidad Provincial de 

Rioja. 

• V1 (Variable 

Independiente): Las Medidas 

Cautelares en los Procesos de 

Cobranza Coactiva. 

• V2 (Variable 

Dependiente): La vulneración 

y su afectación al Debido 

Procedimiento. 

Variables INDICADORES  

POBLACIÓN:  

 

Se tomarán en cuenta a 80 

contribuyentes que se aplicará 

la encuesta. 

MUESTRA:  

 

Se tomarán en cuenta la 

totalidad de la Población. 

 

 

 

 Entrevista 

 Encuesta 

 Guía de Observación 

 

Las Medidas Cautelares en los 

Procesos de Cobranza 

Coactiva de la Municipalidad 

Provincial de Rioja.   

 

Ley N° 26979, Ley de 

Procedimiento de Ejecución 

Coactiva. 

Tipos de Medidas Cautelares 

utilizadas en sede 

administrativa 

Doctrina Peruana 

La Afectación y su 

vulneración del Derecho al  

Debido Procedimiento 

Administrativo 

Enfoque del Análisis al 

principio del debido 

procedimiento en sede 

administrativa. 

Doctrinas  

Jurisprudencia 



 

ANEXO 02.- INSTRUMENTOS 

 

  INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

           Entrevista:  

Al personal encargado del Área de 

Cobranza Coactiva MPR. 

 

BUENOS DÍAS:  

Soy estudiante del X Ciclo de la carrera profesional de Derecho de la 

Universidad César Vallejo – Filial Tarapoto, me encuentro realizando un 

trabajo de investigación titulado: “LAS MEDIDAS CAUTELARES EN LOS 

PROCESOS DE COBRANZA COACTIVA DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE RIOJA SOBRE LA AFECTACIÓN Y SU VULNERACIÓN 

DEL DERECHO AL DEBIDO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

LOS CONTRIBUYENTES PERIODO 2017”.  Por ello pido a usted su 

colaboración en esta encuesta de opinión de Especialistas. 

Agradezco a usted se sirva contestar las siguientes preguntas con la mayor 

sinceridad posible. 

 

Encargado: ………………………………………………………… 

 

Fecha de la entrevista: ……………………………………………………….. 

 

 

Formulación de Preguntas: 

1. ¿Conoce usted sobre la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de 

Cobranza coactiva? 

a) Si. 

b) No 



 

 

 

2. ¿Cree usted que la Municipalidad Provincial de Rioja realiza el 

Procedimiento de Cobranza coactiva con arreglo a la Ley N° 26979? 

a) Si. 

b) No 

3. ¿Cree usted que una Medida Cautelar es sumamente necesario para 

este tipo de Procesos de Cobranza Coactiva? 

a) Si. 

b) No 

4. ¿Considera que las deudas tributarias prescritas sean objeto de inicio 

de proceso cautelar? 

a) Si. 

b) No 

5. ¿Considera que si un Contribuyente no ha sido notificado válidamente 

se estaría vulnerando el Derecho del Debido Procedimiento 

Administrativo? 

a) Si. 

b) No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN – 

ENCUESTA 

Dirigido a los contribuyentes de la 

Municipalidad Provincial de Rioja. 

BUENOS DÍAS: 

Soy estudiante de Derecho de la Universidad César Vallejo- Filial Tarapoto, 

me encuentro realizando mi trabajo de investigación titulado: “LAS MEDIDAS 

CAUTELARES EN LOS PROCESOS DE COBRANZA COACTIVA DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA SOBRE LA AFECTACION Y SU 

VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE LOS CONTRIBUYENTES PERIODO 2017”.  Por ello 

pido a usted su colaboración en esta entrevista; la misma que es anónima. 

Agradeceré a usted se sirva contestar las preguntas planteadas con 

sinceridad posible. 

Gracias por su amabilidad. 

EDAD 

SEXO   M                F 

1. ¿Alguna vez ha tenido un proceso de Cobranza Coactiva por la 

Municipalidad Provincial de Rioja?  

                               SI                                  NO 

2. Indique el tipo deuda que dio inicio para el proceso de Cobranza 

Coactiva.  

a) Impuesto predial. 

b) Impuesto al patrimonio vehicular. 

c) Impuesto de alcabala. 

d) Papeletas por infracción a reglamento nacional de tránsito. 

e) Otros. 



 

3. ¿Has sido sujeto de algún tipo de Medida Cautelar que pesen sobre los 

bienes muebles e inmuebles de tu propiedad? 

                               SI                                  NO 

4. ¿Qué tipo de Medidas Cautelares te han iniciado? 

a) Embargos sobre tus bienes muebles 

b) Embargo sobre tus bienes inmuebles 

c) Embargo sobre tus cuentas bancarias 

d) Otros. 

5. ¿A cuánto tiempo de tener la deuda con la Municipalidad Provincial de 

Rioja te iniciaron el Procedimiento de Cobranza Coactiva? 

a) De uno a dos años 

b) De dos a cuatro años 

b) De cuatro a seis años 

6. ¿Cuándo se te inició el procedimiento de cobranza coactiva? ¿Fuiste 

notificado? 

                               SI                                  NO 

7. ¿Con qué formas de notificación fuiste notificado? 

a) Bajo Puerta 

b) Personalmente 

c) Otro 

8. ¿Conoce usted sobre el derecho del Debido Procedimiento 

Administrativo? 

                                SI                                  NO  

9. ¿Considera que la Municipalidad Provincial de Rioja respetó éste 

Derecho? 

                               SI                    NO 



 

 
 

 

 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN GUÍA DE OBSERVACIÓN 

LAS MEDIDAS CAUTELARES EN LOS PROCESOS DE COBRANZA COACTIVA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

RIOJA SOBRE LA AFECTACIÓN  Y SU VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

LOS CONTRIBUYENTES PERÍODO 2017 

Nº Tipo de deuda 

tributaria del 

contribuyente. 

Tiempo de la 

deuda 

tributaria del 

contribuyente.  

Forma de 

notificación 

del 

procedimiento 

de cobranza 

coactiva. 

El 

contribuyente 

presentó 

descargos. 

La 

Municipalidad 

Provincia de 

Rioja presentó 

medida cautelar. 

Tipo de medida 

cautelar. 

Se derivó al 

proceso 

contencioso 

administrativo. 

1 

 

       

2        

3        



 

ANEXO 03.- VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

ANEXO 04.- CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD DONDE 

SE LLEVÓ A CABO LA INVESTIGACIÓN.  

 

 

 

 

 

 


